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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Orden de 21 de diciembre de 2017, por la que se 
convocan las ayudas previstas en la Orden de 15 de diciembre de 2017, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a ayudas a Entidades Locales-
Inversiones para la mejora de caminos rurales dentro del Marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.3) (BOJA núm. 248, 
de 29.12.2017).

Advertido error en el Anexo IV de Solicitud de Pago de la Orden de 21 de diciembre de 
2017, por la que se convocan las ayudas previstas en la Orden de 15 de diciembre de 2017, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 248, de 29 de diciembre 
de 2017, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que «las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales de hecho 
o aritméticos existentes en sus actos», se procede a su corrección en los siguientes 
términos:

Uno. En el título del formulario Anexo IV:
En la página 171 del BOJA, donde dice:
«Subvenciones en especie a conceder por el procedimiento de concurrencia 

competitiva dirigida a la mejora de caminos de uso agrario de titularidad de Entidades 
Locales, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020».

Debe decir:
«Subvenciones a conceder por el procedimiento de concurrencia competitiva dirigidas 

a la mejora de caminos de uso agrario de titularidad de Entidades Locales, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020».

Dos. Sustitución del formulario Anexo IV.
Se sustituye el formulario Anexo IV, por el que se publica junto con la presente 

corrección de errores. 
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 UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
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